
Título: “La alternativa de la participación ciudadana para la construcción de 

acuerdos en el Poder Legislativo Federal”. 

Planteamiento de la investigación: En el marco de los gobiernos divididos que 

desde 1997 se han conformado en México por voluntad de la ciudadanía, y que 

los resultados de la elección federal del pasado 1 de julio han ratificado, se ha 

venido poniendo de manifiesto la limitada voluntad de las distintas fracciones 

partidistas que conforman el Congreso de la Unión, para construir acuerdos 

sustantivos a favor del bienestar general. A esta constante de nuestra vida 

legislativa contemporánea, habría que sumar la insuficiencia de mecanismos 

institucionales que garanticen la transformación de la endeble deliberación 

pública en decisiones políticas.  

En ese sentido, el objetivo de la presente investigación es en esta primera 

etapa, analizar en la Cámara de Diputados los procesos para la toma de 

decisiones encaminados a la creación de normas jurídicas; estableciendo sus 

fortalezas y debilidades para la creación de acuerdos con un impacto social 

significativo y, por ende, con un amplio margen de legitimidad. De cara a dichos 

procesos, proponer alternativas tendentes a su democratización bajo la 

premisa de impulsar una implicación ciudadana directa, sistemática, inclusiva y 

vinculante. 

Estas alternativas irán encaminadas a encarar el significativo déficit de 

representación de la pluralidad social en las instituciones depositarias de la 

soberanía nacional, así como la cuestionada legitimidad de salida de los 

representantes políticos, a la luz de los actuales resultados de la labor 

legislativa en general.  

Asimismo, la investigación pretende aportar elementos teóricos y empíricos a la 

justificación de una profunda reforma política del Estado mexicano, que parta 

de la irremisible implicación directa de ciudadanos, grupos, sectores y estratos 

de la sociedad civil organizada; a fin de contrarrestar las condiciones que hoy 

hacen posible que en diversos espacios de la geografía nacional, las 

controversias públicas y privadas se dirimen por vías al margen de las legales e 

institucionales. 


